
 
 
 
 
 

 
RECORRIDO DE CONTROL Y VIGILANCIA VEREDA LA FLORIDA. 

No.22 
 

Se realizó recorrido de control y vigilancia de los componentes ambientales en áreas 
rurales del municipio de Funza, vereda La Florida, el día 26 de julio de 2024, desde las 
coordenadas 4°42'49.657"N - 74°10'26.18"W hasta las coordenadas 4°43'2.934"N - 
74°10'12.837"W (ver ilustración 1. Ruta amarilla), con el fin de verificar las condiciones 
ambientales, identificar posibles afectaciones a los recursos naturales y realizar las 
acciones de prevención correspondientes. 
 

 
Ilustración 1. Recorrido verificación ambiental -Vereda La Florida.  

Fuente: Google Earth. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

En dicho recorrido se identificó la presencia de una motobomba en las coordenadas 
4°42'59.268"N - 74°10'17.199"W (ver ilustración 2) para presunta captación de agua 
superficial del Canal Chicú – Gualí (ver ilustración 3). 
 

    
Ilustración 2. Motobomba. 

 

  
Ilustración 3. Conducto de captación de aguas y Canal - Chicú 



 
 
 
 
 

Esta motobomba se encuentra ubicada en el predio denominado “Santa Helena” ubicado 
en la vereda La Florida (Ver ilustración 4, polígono amarillo), en el cual se llevan a cabo 
actividades agrícolas (ver ilustración 5). 
 

 
Ilustración 4. Predio Santa Helena. 

Fuente: Google Earth 
 

 
Ilustración 5. Actividad agrícola 

 
 

El predio denominado “SANTA HELENA” se encuentra identificado con cedula catastral 
252860000000000060181000000000, de conformidad con la consulta realizada en el 
geoportal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC (ver ilustración 6). 
 



 
 
 
 
 

 
Ilustración 6. Consulta Catastral Fuente: IGAC 

 

Con base en lo anterior, durante la visita técnica no fue posible realizar acercamiento ya 
que no se encontraba nadie en el predio, esto con la finalidad de confirmar si la presunta 
captación de agua contaba con el permiso de concesión de aguas otorgado por la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR,  ya que según lo establecido en 
literal C del artículo 6 del Acuerdo 037 de 2014 “Por medio del cual se adopta el Sistema 
Hidráulico de manejo ambiental y de control de inundaciones de La Ramada” que establece 
“… OBLIGACIONES DE PROPIETARIOS Y POSEEDORES. Las personas naturales o 
jurídicas que ostenten derechos de propiedad sobre los inmuebles localizados en el área 
de influencia del sistema deberán cumplir con las siguientes obligaciones: C) Gestionar el 
otorgamiento de las concesiones para le uso de las aguas, así como de los demás 
instrumentos de control y manejo ambiental a que haya lugar…”    
 
Finalmente, no fue posible socializar que de no contar con los permisos de concesión de 
agua otorgado por la CAR deberá abstenerse de realizar la captación de agua del Canal 
Chicú – Gualí ya que está actividad está prohibida según lo establecido en el literal A del 
artículo 7 del Acuerdo 037 de 2014 “Por medio del cual se adopta el Sistema Hidráulico de 
manejo ambiental y de control de inundaciones de La Ramada” que establece “… 
PROHIBICIONES. Está prohibido para las personas a que hace referencia el recepto 
anterior: a) Captar agua de los acanales y demás cuerpos hídricos sin la previa concesión 
otorgada por parte de la CAR…” 
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